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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  
  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 042 2018 00064 00 

DEMANDANTE: Constructora Arsen S.A.S 

DEMANDADO: Distrito Capital – Secretaría de Hacienda 

  
1. ASUNTO  

 
Procede el Despacho a obedecer y cumplir la orden del Tribunal Administrativo que 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por el demandante  
 

2. CONSIDERACIONES  

 
2.1. OBEDECER Y CUMPLIR 

 
Surtido el trámite del recurso de alzada, en providencia del 07 de noviembre de 20191, el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección cuarta, confirmó la decisión adoptada por 
el despacho en audiencia inicial llevada a cabo el 30 de abril de 2019 en la que prosperó la 
excepción previa propuesta por la parte demandada de “Inepta demanda”, razón por la cual 
se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO:- Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
sección cuarta, que confirmó la decisión adoptada por el despacho en audiencia inicial 
llevada a cabo el 30 de abril de 2019. 
 
SEGUNDO.- Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, previas las anotaciones 
del caso y la devolución de remanentes, si a ello hubiere lugar. 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida de 

almacenamiento virtual de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ. 

 

 
1 Ver providencia del tribunal aquí  
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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